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…estoy convencido de que no hay monopolios del 
pensamiento, por lo que los mexicanos tenemos igua-
les posibilidades innatas de aportar al conocimiento. 
Más aun, estoy convencido de que quienes, por razo-

nes geográficas, nos encontramos un tanto al mar-
gen de la corriente habitual de las ideas, tenemos 

mayores probabilidades de generarlas originales…1

Donato Alarcón-Segovia

La comunicación científica se concreta con la pu-
blicación de artículos. Esta comunicación se hace 
interactiva entre los investigadores a través de las 
cartas al editor. La carta al editor cumple diferen-
tes funciones, como opinar sobre la política edito-
rial, emitir un juicio crítico, comunicar resultados 
o hacer comentarios sobre artículos publicados en 
la revista o que son de impacto2 por un hecho médi-
co de dominio público.

Las cartas al editor pueden considerarse como la 
continuación del proceso de revisión del manuscrito. 
Esto hace que la calidad de la publicación aumente. 
El sistema de revisión no termina con la publicación 
de un manuscrito, sino que son los lectores los que 
continúan mejorando el proceso. El editor en jefe 
debe favorecer la réplica en caso de que se cuestione 
o discuta un artículo publicado.3

INSTRUCCIONES PARA CARTAS AL EDITOR

Las cartas al editor se consideran para publicación, 
sujetas a editarse y acortarse, siempre y cuando no 
contengan material que sea enviado para publicar 
o que haya sido publicado en otra revista. Son, en 
general, comunicaciones cortas que deben de ser re-
dactadas en un tono respetuoso y estar firmadas por 
los autores, especificando su afiliación profesional.

TIPOS DE CARTAS AL EDITOR

1. Aquéllas que comentan hallazgos publicados.
2. Aquéllas que muestran hallazgos propios.
3. Aquéllas que al comentar algo publicado, revelan 

hallazgos propios.

Es importante conocer que:

• Todas las cartas deben enviarse al editor en jefe de 
la revista.

• El editor en jefe de la revista enviará la carta al o 
los autores del artículo en cuestión.

• Si se considera que el comentario es oportuno y 
adecuado, puede ser considerado para publicación 
formal.

• Amplían, interpretan o explican datos publicados 
previamente.*

• Discuten resultados de un estudio publicado.*
• Comunican brevemente los resultados de un es-

tudio semejante a otro estudio publicado en la re-
vista. No se recomienda para información nueva. 

• Las cartas referidas a un artículo de la revista no 
deben exceder 175 palabras (excluyendo las refe-
rencias) y deben recibirse dentro de las tres sema-
nas posteriores a la publicación del artículo.

• Una carta no debe tener más de cinco referencias 
y una figura o una tabla.

• Una carta no debe tener más de tres autores.
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• Los autores de la carta deben incluir su dirección 
completa, su e-mail, número de fax y número tele-
fónico.

• Las normas de autoría brindan responsabilidad 
respecto al contenido, que no haya remisión a 
otras revistas ni publicación previa.

• Es falso pensar que por ser una carta no se permite 
estructurar sus resultados en tablas o figuras; asi-
mismo, se pueden presentar estadísticas en la carta 
al editor.

• Cualquier asociación financiera o conflicto de in-
tereses debe describirse y publicarse con la carta. 
Para los autores del artículo de la revista que es-
tán contestando la carta, sólo se publicarán rela-
ciones relevantes nuevas que hayan aparecido des-
de la publicación del artículo.

• Las cartas que no se adhieran a estas instruccio-
nes no se considerarán para publicación.4

• Las cartas al editor ocupan páginas numeradas 
de la revista y son registradas en los índices bi-
bliográficos; por lo tanto, pueden ser utilizadas en 
caso necesario como referencias.5

• Las cartas al editor son un buen ejercicio para es-
cribir en forma muy concreta sus ideas y escoger 
el meollo de un trabajo para sintetizar en una sola 
tabla y con pocas palabras.

* Requiere respuesta del autor/autores del trabajo.

Materiales no recomendados:

1. Material ya publicado previamente o en vías de 
publicación: duplicidad de la información.

2. Hallazgo clínico o experimental no descrito previa-
mente: dificultad en valorar la calidad científica 
del artículo.6

CONCLUSIÓN

Las cartas al editor son una muy buena opción 
para dar a conocer el trabajo de un autor. Permiten 
acceder a revistas con alto factor de impacto y ser 
leídos globalmente.7
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